
Lic. lvette Alquicira Fontes, 
Titular de la Unidad de Enlace 
del Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

Oficio No. INE/DESPEN/0001 /2015. 

Ciudad de México, 05 de enero de 2015. 

Con relación al oficio No. INE/UTyPD/UE/JUD/027/2014 de fecha 10 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con el artículo 19, fracción VIl, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral. en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Reglamento), se envía la siguiente 

información: 

- En medio magnético e impreso el Informe de recu rsos humanos y materiales utilizados para el 

desahogo de las solicitudes de acceso a la información correspondiente al cuarto trimestre de 2014, 

así como el formato que concentra la información antes señalada. 

- Índice de expedientes reservados para la actualización en el Portal de Transparencia con 

fundamento en los artículos 5, letra C, fracc·. n V y 15 del Reglamento. 

Reciba un saludo. 

C.c.p. Dr. Ernesto Azuela Bernal, Presidente del Comité de Información del IN E. Para conoc miento. 

RMP/FJZP/JAOB/ 

~-~ 



Formato de Índice de Expedientes Reservados 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL --

RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERioDO O AMPLIACIÓN DE PARTES CLASIFICADAS COMO FECHA DE 
CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE LA RESERVA TEMPORALMENTE RESERVADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA Y/O CONFIDENCIALES 

Exámenes del 5 de enero de Temporalmente El artículo 11, numeral 3, Proceso deliberativo 10 años 
Concurso Público 2015 reservado fracción VI del Reglamento 

2010-2011 del del Instituto Nacional 
Servicio Electoral en Materia de 

Profesional Transparencia y Acceso a la 
Electoral Información Pública, así 

como en cumplimiento por 
lo dispuesto en el articulo 

78 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto 
Federal Electoral y el 

diverso 12, segundo párrafo 
de los Lineamientos del 
Concurso Público 2010-

201 1 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio 

Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral. 

Exámenes del 5 de enero de Temporalmente El artículo 11, numeral 3, Proceso deliberativo 10 años 
Concurso Público 2015 reservado fracción VI del Reglamento 

2013-2014 del del Instituto Nacional 
Servicio Electoral en Materia de 

Profesional Transparencia y Acceso a la 
Electoral Información Pública, así 

como en cumplimiento por 
lo dispuesto en el artículo 

78 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto 
Federal Electoral y el 

diverso 14 de los 
Lineamientos del Concurso 

Público 2013-2014 para 
ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional 
Electoral, como medida 

especial de carácter 
temporal. 

Acta de la sesión 5 de enero de Temporalmente El artículo 11, numeral 3, Hasta que el Consejo Página 2, 7, 8-21 
extraordinaria de la 2015 reservado fracción V del Reglamento General emita la 
Comisión del Servicio del Instituto Nacional resolución 
Profesional Electoral 



Nacional celebrada el Electoral en Materia de correspondiente 
18 de junio de 2014 Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 


